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DE SAN ISIDRO 11

Ref. Expte. W 367-HCD-2020
Comisión: Planificación Urbana y Medio Ambiente

DESPACHODECOMISION

Al Honorable Concejo Deliberante

Esta comisión ha procedido al análisis del expediente
de referencia en donde se solicita al Depar'~amento Ejecutivo tenga a bien trasladar los
autos abandonados por la policía bonaerens'= de la Comisaria Sta de Beccar ubicados en la
esquina de Posadas y Garibaldi de la ciudad de Beccar hacia el depósito judicial de
Boulogne.

Por lo expuesto y con el objeto de mejorar la seguridad y calidad de vida de esta
población, esta comisión considera conveniente el dictamen del siguiente:

PROYECTODECOMUNICACION

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San isidro, solicita al Departamento
Ejecutivo que a través del área que corresponda coordine con las comisarías y el poder
judicial el traslado de los vehículos abandonados en todas las comisarías del Partido al
depósito judicial de Boulogne o ai que este designe.

Artículo 2°: De forma

SALA DECOMISION, San Isidro 27 de Octubre de 2020
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